
INFORME SECRETARIAL: Como quiera que no ha sido posible lograr la 

notificación de META PLATFORMS, INC, a través de ninguno de los medios 

previstos para tal efecto, se torna necesario y razonable surtir su notificación a 

través de aviso. 

 

San José de Cúcuta, 30 de junio de 2023  

 

 
JULIANA MARGARITA FRANCO VALDERRAMA 

Secretaria 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Acción de tutela 

Radicado: 54-001-40-03-008-2023-00141-00 

Accionante: CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ 

CALDERON, quien actúa como 

apoderado judicial de la SOCIEDAD 

PRAXIS STUDIO SAS 

Accionado: ARELIS CASTRO 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Sexto Civil del Circuito, 

mediante auto del veintiocho (28) de junio de 2023, en el que se decretó la 

nulidad de lo actuado en el fallo de tutela de fecha 08 de mayo de 2023, 

 

NOTIFÍQUESE a la presente acción a META PLATFORMS, INC, en calidad de 

propietaria de las redes sociales Instagram, Facebook y WhatsApp y 

FACEBOOK COLOMBIA S.A.S., para que deponga sobre los hechos y 

pretensiones de la presente acción de tutela.  

 

Para tal efecto concédasele al vinculado el término de UN (1) DÍA, para que den 

estricto cumplimiento a lo ordenado, para lo cual se allegará copia del escrito 

tutelar y el auto, por medio del cual se admitió la presente acción de tutela.  

 

No obstante, ante la imposibilidad de la notificación de META PLATFORMS, 

INC, y teniendo en cuenta lo manifestado por la Corte Constitucional, en el auto 

de fecha 04 de noviembre de 2022, en el cual indica que el domicilio de la entidad 

se encuentra en 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, Estados Unidos 

de América, procede esta Unidad Judicial a emplazar a META PLATFORMS, 

INC, conforme al artículo 293 del Código General del Proceso.  

 

Se notifica a META PLATFORMS, INC, con domicilio en 1601 Willow Road, 

Menlo Park, California 94025, Estados Unidos de América, el auto de Obedézcase 



y Cúmplase calendado el treinta (30) de junio de 2023, en el que se declaró su 

vinculación y se ordenó: 

 

NOTIFÍQUESE a la presente acción a META PLATFORMS, INC, en 

calidad de propietaria de las redes sociales Instagram, Facebook y 

WhatsApp y FACEBOOK COLOMBIA SAS, para que deponga sobre los 

hechos y pretensiones de la presente acción de tutela.  

 

Para tal efecto concédasele al vinculado el término de UN (1) DÍA, para 

que den estricto cumplimiento a lo ordenado, para lo cual se allegará copia 

del escrito tutelar y el auto, por medio del cual se admitió la presente 

acción de tutela.  

 

El presente aviso se publica el día de hoy treinta (30) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) en la ruta https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-civil-

municipal-de-cucuta que el Consejo Superior de la Judicatura puso al servicio de 

esta Secretaría en la página web de la Rama Judicial.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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